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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades

1654 Orden de 22 de febrero de 2016, de la Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se publican las vacantes a proveer en 
el concurso de traslados de los funcionarios del Cuerpo de Maestros, 
convocado por Orden de 16 de octubre de 2015.

Por Orden de 16 de octubre de 2015 de la Consejería de Educación y 
Universidades se convocó concurso de traslados de los funcionarios del Cuerpo de 
Maestros para cubrir puestos vacantes en centros dependientes de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

En desarrollo de lo dispuesto en el punto 4 del artículo 9 del Real Decreto 
1.364/2010, de 29 de octubre, la citada orden establece en su norma segunda 
que, en este concurso, se ofertarán los puestos de trabajo vacantes que 
establezca esta Consejería, entre los que se incluirán, al menos, los producidos 
hasta el 31 de diciembre del año 2015, los que se produzcan como consecuencia 
de las modificaciones de las plantillas orgánicas, así como aquellos que resulten 
de la resolución del propio concurso. 

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en la base segunda de la referida 
orden, procede publicar las vacantes con anterioridad a la resolución provisional 
del concurso, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En su virtud, 

Dispongo:

Primero.- Publicar la relación de las vacantes de los centros que se indican 
en los anexos a la presente orden, según se establece a continuación:

Anexo I: Relación de vacantes en Escuelas Infantiles, Colegios de Educación 
Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, Centros Educación Infantil y 
Básica, Centros de Educación Especial y Centros de Educación de Adultos.

Anexo II: Relación de vacantes en Institutos de Educación Secundaria e 
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria a proveer por funcionarios del 
Cuerpo de Maestros.

Anexo III: Relación de vacantes en Equipos Generales de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Equipos Específicos 
en la especialidad de Educación Especial: Audición y Lenguaje.

Segundo.- Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las que 
resulten de la resolución de la convocatoria anunciada por la Orden de 16 de 
octubre de 2015, siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en la 
planificación general educativa y se encuentren debidamente consolidadas.

Tercero.- Las Direcciones Generales afectadas comunicarán a la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos cuantas observaciones se 
susciten en relación con estas vacantes.
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Cuarto.- Consideradas, en su caso, las observaciones anteriores, se 
procederá, con anterioridad a la resolución definitiva del concurso de traslados, 
a las modificaciones de las vacantes que se recogen en los anexos a esta orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/1998, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante la Consejera de Educación y Universidades 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 22 de febrero de 2016.—La Consejera de Educación y Universidades, 
M.ª Isabel Sánchez-Mora Molina.
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Localidad:�����

��������

���������

������������	�����

��������� ���������

Código de Zona:������

�������������������������
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

�����������������������

��������� ���������

Código de Zona:������

�������������������������
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

���������������
���

��������� ���������

Código de Zona:������

�������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

��������������������������
�����
����

��������� ��
����� 
��

Código de Zona:������

�������������������������
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

��������	������
���

��������� ��
����� 
��

Código de Zona:������

�������������������������
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

������������������������


��������� ��
����� 
��

Código de Zona:������

�������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

��������������������	�����

��������� ��
����� 
��

Código de Zona:������

�������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

������������������
��	�����


��������� �������� 
��

Código de Zona:������

�������������������������
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

�������������������������
������

��������� 

������
����


Código de Zona:������

NPE: A-010316-1654
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Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

����������������������������
���

������	�� ��������������

Código de Zona:�����	

��������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������	�

���������

�������������������������

��������� �������������������
��� 

Código de Zona:�����	

��������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������

���������

�����������������������������

��������	 �������

Código de Zona:�����	

��������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������

���������

�������������������

��������� ������������������

Código de Zona:�����	

��������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

����

���������

����������������������������������������

��������� ����������� 

Código de Zona:�����	

��������������������������
034 EDUCACION FISICA 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�����	

���������

�����������������������������

��������� ��������� 

Código de Zona:�����	

��������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

����������������������

�������� ����������������

Código de Zona:�����	

��������������������������
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������

���������

��������������������������

������� ���������

Código de Zona:�����	

��������������������������
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������

�����������������������������

�������� ����������

Código de Zona:�����	

��������������������������
031 EDUCACION INFANTIL 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������

���������

���������������������

��������� ������������

Código de Zona:�����	

��������������������������
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

����	�

�������

����������������������������

��������� �������

Código de Zona:������

NPE: A-010316-1654
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Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�������

��������������������

	����	

��������� �������

Código de Zona:������

���������������������	����
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�������

�����������������������
	���	�	��

	�

��������� �������

Código de Zona:������

���������������������
	����������	����
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������� 

�������

��������������������	���

��

��������� �������

Código de Zona:������

���������������������	����
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������

�������

�����������������	��������	����

��������� �������

Código de Zona:������

���������������������	����
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

����� ��

�����

���������������	��	�	
	�����	��

��������� �����

Código de Zona:������

���������������������	����
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������

�����

��������������������	�����������

��������� �����

Código de Zona:������

���������������������	����
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������� 

�����

��������������	�������

��������� �����

Código de Zona:������

���������������������	����
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������ 

�����

��������������������	
���

��������� �����

Código de Zona:������

���������������������	����
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:����

����� �

����	

����������������������
�������
�

�������  ����	

Código de Zona:����� 

���������������������	����
031 EDUCACION INFANTIL 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:����

�����  �

����	

���������������	������������	��������

�������  ����	

Código de Zona:����� 

���������������������	����
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:����

����� ��

����	

������������������������
�	

�������  ����	

Código de Zona:����� 

���������������������	����
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

NPE: A-010316-1654
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Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�����

������������������
�	����

��������� �����

Código de Zona:������

�����������������������
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�����

�������������������
�����

��������� �����

Código de Zona:������

�����������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

������

�������������	�������� �������������

��������� ������

Código de Zona:������

�����������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������	����	�����

�������������

��������� �������������

Código de Zona:������

�����������������������
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

������������������������������������
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������	����	�����

���������������
������

��������� ���������	

Código de Zona:������

�����������������������
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������	����	�����

�������������������������

��������� ���������	

Código de Zona:������

�����������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

���������	����	�����

���������������������

��������� ���������

Código de Zona:������

�����������������������
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

��	��

�������������������������������������

��������� ��	��

Código de Zona:������

�����������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

��	��

�������������������������

��������� ��	��

Código de Zona:������

�����������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

��	��

�������������	��������������

��������� ��	��

Código de Zona:������

�����������������������
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

��	��

����������������	�������

��������� ��	��

Código de Zona:������

�����������������������

NPE: A-010316-1654
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Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�������

�����������������������

��������
 �������

Código de Zona:������

032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������
	

�������

�������������������������

��������	 �������

Código de Zona:������

������������������������
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������ �

����

�������������������������

��������� ����������

Código de Zona:���� �

������������������������
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

�����������������������������������
036 EDUCACION ESPECIAL, PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

����
���

����

��������������������

��������� ��������������

Código de Zona:���� �

������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������	�

����

����������������������������

��������� ���������

Código de Zona:���� �

������������������������
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�����
 �

����

������������������������������

��������� ���������������

Código de Zona:������

������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������  

����

������������������������������

��������� ����

Código de Zona:���� �

������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������	

����

����������������������������������

��������� ����

Código de Zona:���� �

������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������� 

����

�����������������������

��������� ����

Código de Zona:���� �

������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

����

�������������������������

��������� ����

Código de Zona:���� �

������������������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

����
���

����

�������������������������

��������� ����

Código de Zona:���� �

������������������������
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

NPE: A-010316-1654
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Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�����

�����������������������
�

��������� �����

Código de Zona:����	�

������������
�������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������	�

�����

��������������������

��������� �����

Código de Zona:����	�

������������
�������������
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�����

���������������������
����

��������� �����

Código de Zona:����	�

������������
�������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�����

������������������������ �������

��������� �����

Código de Zona:����	�

������������
�������������
031 EDUCACION INFANTIL 3
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�����

��������������������������������

��������� �����

Código de Zona:����	�

������������
�������������
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������	

�����

���������������
��������

��������� ���������

Código de Zona:����	�

������������
�������������
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�����

���

��������� ����������������

Código de Zona:����	�

������������
�������������
031 EDUCACION INFANTIL 2
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
034 EDUCACION FISICA 1

������������
���������������
������
��
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1
037 EDUCACION ESPECIAL, AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

����� 

�����������������
���������������

��������� ������

Código de Zona:������

������������
�������������
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

����� 

�����������������
����������������

��������� ������

Código de Zona:������

������������
�������������
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������	

�������

�������������������
����

��������� ����������������������

Código de Zona:������

������������
�������������
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������	�

�������

�������������������������������

��������� �������

Código de Zona:������

NPE: A-010316-1654
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Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

��������

��������������������
���������

�������	� ��������

Código de Zona:���	��

�������������
��
�������
�
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������	

��������

���������������������������������

�������	� ��������

Código de Zona:���	��

�������������
��
�������
�
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

���	�		�

��������

������������ ���������

�������	� ��������

Código de Zona:���	��

�������������
��
�������
�
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

���	����

��������

�������������������� �
�
�

�������	� ��������

Código de Zona:���	��

�������������
��
�������
�
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�����	��

��������

����������������� ���
���


�������	� �����
����������
�

Código de Zona:���	��
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades

1655 Orden de 22 de febrero de 2016, de la Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se publican las vacantes a proveer en 
el concurso de traslados de los funcionarios de los Cuerpos de 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, 
y Profesores Técnicos de Formación Profesional, convocado por 
Orden de 16 de octubre de 2015.

Por Orden de la Consejería de Educación y Universidades, de 16 de octubre 
de 2015, se convocó concurso de traslados de funcionarios docentes de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, y Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, en centros dependientes de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

En desarrollo de lo dispuesto en el punto 4 del artículo 9 del Real Decreto 
1364/2010, de 29 de octubre, la norma segunda de la referida orden establece 
que, en este concurso se ofertarán los puestos de trabajo vacantes que establezca 
esta Consejería, entre los que se incluirán, al menos, los producidos hasta el 
31 de diciembre del año 2015, los que se produzcan como consecuencia de las 
modificaciones de las plantillas orgánicas, así como aquellos que resulten de la 
resolución del propio concurso.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en la base segunda de la referida 
orden, procede publicar las vacantes con anterioridad a la resolución provisional 
de los respectivos concursos, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En su virtud, 

Dispongo:

Primero.- Publicar la relación de las vacantes de los centros que se indican 
en los anexos a la presente Orden, según se establece a continuación:

Anexo I: Relación de vacantes en los Institutos de Educación Secundaria, 
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria, Centros Integrados de Formación 
Profesional, Centros Integrados de Formación y Experiencias Agrarias, Centros de 
Educación Infantil y Básica y Centros de Educación de Adultos.

Anexo II: Relación de vacantes en Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica.

Anexo III: Relación de vacantes en Escuelas Oficiales de Idiomas.

Anexo IV: Relación de vacantes en Conservatorios de Música y Danza y en la 
Escuela Superior de Arte Dramático.

Anexo V: Relación de vacantes en la Escuela de Arte y Escuela Superior de 
Diseño.

NPE: A-010316-1655



Página 6025Número 50 Martes, 1 de marzo de 2016

Segundo.- Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las que 
resulten de la resolución de la convocatoria anunciada por la Orden de 16 de 
octubre de 2015, siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en la 
planificación general educativa y se encuentren debidamente consolidadas.

Tercero.- Las Direcciones Generales afectadas comunicarán a la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos cuantas observaciones se 
susciten en relación con estas vacantes.

Cuarto.- Consideradas, en su caso, las observaciones anteriores, se 
procederá, con anterioridad a la resolución definitiva del concurso de traslados, 
a las modificaciones de las vacantes que se recogen en los anexos a esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/1998, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante el Consejero de Educación, Cultura y 
Universidades en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 22 de febrero de 2016.—La Consejera de Educación y Universidades, 
M.ª Isabel Sánchez-Mora Molina.
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Página 6032Número 50 Martes, 1 de marzo de 2016

���������������������������������������
������������
	��
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

�������������������������������	��������������	�������	���������
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�������������	�

�����������	�������	������	���

��������� �������������	�

���������������������������������������
������������
	��
017 EDUCACION FISICA 1590

018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�	�
����

�����������	����	����������	�

��������� �	�
����

�������������������������������	��������������	�������	���������
113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:���� 
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���
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������	����

���� ���  ���

�������������������������������	��������������	�������	���������
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:���� 

���� ���

���

������	���	���������������

���� ���  ���

���������������������������������������
������������
	��
009 DIBUJO 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������

�	���

��������������

��������� ����	����������
�		��

���������������������������������������
������������
	��
001 FILOSOFIA 1590

017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������

�	���

�����������������

��������� ������	��

���������������������������������������
������������
	��
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

�	���

��������������

��������� ��������

���������������������������������������
������������
	��
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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������	��
�	������	������������
�	���	���

��������� ����������
�		��

���������������������������������������
������������
	��
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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	��
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

006 MATEMATICAS 1590

NPE: A-010316-1655
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Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

������

�����������������������

��������� ������

�
	
�����������������������������������������������������
001 FILOSOFIA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2590

011 INGLES 2590

017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

������

�������������������

��������� ������

�
	
�����������������������������������������������������
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

������

����������������������

��������� ������

�
	
�����������������������������������������������������
006 MATEMATICAS/INGLES 1590

010 FRANCES 1590

018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

������

���������������������������

��������� ������

�
	
�����������������������������������������������������
006 MATEMATICAS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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�������������������������

��������� ������

�
	
�����������������������������������������������������
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

�
	
����������������������������������������������� �������������
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 2590

117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 1590

118 PROCESOS SANITARIOS 1590

�
	
���������������������������������������������� �������������
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1591

211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1591

212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION 1591

213 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1591

219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

�������

������

���������������

��������� ������

�
	
�����������������������������������������������������
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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��������� ���������

��������� ������

�
	
�����������������������������������������������������
009 DIBUJO 1590

�
	
����������������������������������������������� �������������
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

118 PROCESOS SANITARIOS 1590

NPE: A-010316-1655
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����������	
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	���
��
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591

229 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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�	�������
��������

��������� ������

������������������������������
���������
�
��
�������
�
001 FILOSOFIA 1590

006 MATEMATICAS 1590

018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

��������

������

�������
��������

��������� ������

������������������������������
���������
�
��
�������
�
006 MATEMATICAS 1590

007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590

011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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������������
������
��
�����

��������� ������

������������������������������
���������
�
��
�������
�
001 FILOSOFIA/INGLES 1590

006 MATEMATICAS 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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������������

��������� ������

������������������������������
���������
�
��
�������
�
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

010 FRANCES 1590

011 INGLES 1590

�������������������������������
����������	
����������
	���
��
107 INFORMATICA 1590

117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 1590
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����������	
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220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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�����������������
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������������������������������
���������
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�������
�
010 FRANCES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

�������������������������������
����������	
����������
	���
��
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����

������� 
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���

��������� ������

������������������������������
���������
�
��
�������
�
003 LATIN 1590

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

011 INGLES 2590

017 EDUCACION FISICA 1590

018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

�������������������������������
����������	
����������
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��
102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1590
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��
208 LABORATORIO 2591

NPE: A-010316-1655
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225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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������������������������������
���������
�
��
�������
�
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2590

006 MATEMATICAS 2590

007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590

010 FRANCES 3590

011 INGLES 1590

061 ECONOMIA 1590

�������������������������������
����������	
����������
	���
��
106 HOSTELERIA Y TURISMO 1590

�������������������������������
����������	
����������
	���
��
201 COCINA Y PASTELERIA 1591

226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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�
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Localidad:�����
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�
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
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����������	
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113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1590
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����������	
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206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591

Municipio:
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Localidad:�����
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������������������������������
���������
�
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�������
�
006 MATEMATICAS 2590

011 INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
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Centro:

Localidad:�����
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Municipio:
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Localidad:�����
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�
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118 PROCESOS SANITARIOS 1590
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����������	
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��
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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017 EDUCACION FISICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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�������	����������
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�		�������	�����

��������� �������	����������
�	

���������������������������������������
������������
	��
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

006 MATEMATICAS 1590

011 INGLES 1590

�������������������������������	��������������	�������	���������
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:���� 
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	��
011 INGLES 1590

017 EDUCACION FISICA 1590

019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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��������� ����	��
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005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

011 INGLES 1590
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Localidad:�����
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�		���������

���������������������������������������
������������
	��
006 MATEMATICAS 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

019 TECNOLOGIA 1590
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Centro:

Localidad:�����
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115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 1590

�������������������������������	��������������	�������	���������
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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221 PROCESOS COMERCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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007 FISICA Y QUIMICA 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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006 MATEMATICAS 1590

008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
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Página 6037Número 50 Martes, 1 de marzo de 2016

���������������������������������������
������������
	��
010 FRANCES 1590

017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:
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Localidad:�����
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003 LATIN 1590

004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

�������������������������������	��������������	�������	���������
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:�����
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�
���

�������	�������	

��������� 
�
���

���������������������������������������
������������
	��
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

�������������������������������	��������������	�������	���������
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:���� 
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011 INGLES 1590
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220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
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005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Educación y Universidades

1656 Resolución de 19 de febrero de la Dirección General de 
Universidades e Investigación, de la Consejería de Educación y 
Universidades, por la que se convoca la prueba para el acceso 
a las Enseñanzas Artísticas Superiores sin reunir los requisitos 
académicos exigidos con carácter general.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su capítulo VI, 
sección tercera, de su título I, regula el acceso a las enseñanzas artísticas 
superiores y explicita que se requerirá estar en posesión del Título de Bachiller o 
haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años, 
así como superar las correspondientes pruebas específicas a las que se refieren 
los artículos 54 a 57 de dicha Ley.

No obstante, en virtud del artículo 69.5 de la citada ley, modificado por la ley 
Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, se permite a los mayores de 18 años que no 
posean los requisitos académicos exigidos acceder directamente a las enseñanzas 
artísticas superiores mediante la superación de una prueba específica, regulada y 
organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el aspirante posee 
los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento 
las correspondientes enseñanzas. Del mismo modo, dicho artículo establece en 16 
años la edad mínima para el acceso a las enseñanzas superiores de música o danza.

La mencionada prueba específica tendrá validez permanente en todo el 
Estado, según se recoge en el artículo 5 de cada uno de los Reales Decretos que 
regulan el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores.

Es por ello que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en uso de sus 
competencias, considera oportuno convocar una prueba para que los aspirantes 
mayores de 18 años, o 16 en el caso de música, que no posean los requisitos 
académicos puedan realizar el acceso a las enseñanzas artísticas superiores.

Visto lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y del 
artículo cuarto del Decreto n.º 107/2015, de 10 de julio, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Educación y Universidades

Resuelvo:

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

1. Esta Resolución tiene por objeto convocar la prueba específica prevista en el artículo 
69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y regulada en el artículo 5.2 
de los Reales Decretos 630/2010 a 635/2010, de 14 de mayo, para acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores de quienes no cumplan los requisitos académicos exigidos con carácter 
general en los artículos 54 a 57 de dicha ley. En adelante, la “prueba de madurez”.

2. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito de gestión de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 2.- Requisitos de inscripción en la prueba.

Podrán realizar la prueba de madurez los aspirantes que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Tener al menos 18 años, o 16 si se pretende acceder a los estudios 
superiores de música o danza, cumplidos no más tarde del 31 de agosto de 2016, 
y

b) No poseer el título de Bachiller ni haber superado la prueba de acceso a la 
universidad para mayores de 25 años.

Artículo 3.- Solicitudes de inscripción.

1. Las solicitudes de inscripción se ajustarán al modelo establecido en el 
anexo I. También se podrán obtener y rellenar de manera telemática (on-line) 
desde la página Web http://apliedu.murciaeduca.es/index.htm, bajo el epígrafe 
“Trámites On-line”. En ambos casos debe presentarse para su registro en los 
lugares autorizados para ello.

2. Para su registro, las solicitudes de inscripción en la prueba deberán ir 
acompañadas de la siguiente documentación: 

· Una copia de la solicitud de inscripción, que será devuelta al interesado 
sellada por el centro.

· Original y fotocopia (para cotejo) del documento nacional de identidad, 
del pasaporte o de la tarjeta de residencia. La presentación del original y copia 
del DNI o NIE no será necesaria si el solicitante da su consentimiento para que se 
consulten los datos relativos a dichos documentos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 5 del Decreto 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

· Justificante del ingreso de la tasa de los derechos de examen.

· Documentación acreditativa de situaciones que den derecho a exención o 
bonificación, en su caso, según el detalle que señala el artículo 4.3.

· En su caso, documentación acreditativa de discapacidad que les 
impida realizar la prueba de madurez con los medios ordinarios previstos o de 
necesidades educativas no asociadas a discapacidad (dislexia, trastorno por déficit 
de atención e hiperactividad u otras dificultades específicas del aprendizaje).

En caso de que la documentación solicitada ya obrase en la secretaría de los 
centros, se incorporará de oficio, debiendo ser indicada tal circunstancia en la solicitud.

Artículo 4.- Tasas y exenciones

1. Para formalizar la inscripción en la prueba de madurez, los interesados deberán 
abonar la cantidad de 19,39 euros, correspondiente a la tasa T960 establecida en la 
Orden de 3 de febrero de 2015 de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que 
se publican las tarifas de las tasas y precios públicos aplicables en el año 2015.

2. La carta de pago puede obtenerse por cualquiera de las siguientes vías:

· De manera presencial. La secretaría de cualquiera de los centros públicos 
que imparten enseñanzas artísticas superiores en la Región de Murcia emitirá la 
carta de pago. También se podrá solicitar en el Registro General de la Consejería 
de Educación y Universidades, situado en Avenida de la Fama, 15, de Murcia 
(código postal 30006), a través de Ventanilla Única o en los lugares establecidos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
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· De manera telemática (on-line), desde la página Web http://apliedu.
murciaeduca.es/index.htm Al rellenar e imprimir la solicitud, la carta de pago se 
genera automáticamente 

3. El derecho a algún tipo de exención o bonificación en el importe de la 
inscripción se deberá justificar mediante la presentación para cotejo del 
documento original en vigor y fotocopia, que acredite alguna de las siguientes 
situaciones:

· Miembros de familia numerosa: fotocopia del carné de familia numerosa 
actualizado. Familias de categoría general: bonificación del 50% en todos los 
conceptos. Familias de categoría especial: Exención total en todos los conceptos. 
Quienes posean el carné de familia numerosa expedido en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia no tendrán obligación de presentarlo, siempre 
que den su consentimiento para que se consulten los datos relativos a dicho 
documento, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 286/2010, de 5 
de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Comunidad de la Región de Murcia.

· Solicitantes con al menos un 33% de discapacidad o minusvalía: 
certificación con reconocimiento permanente de la discapacidad o minusvalía, 
expedido por el Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) o el servicio 
correspondiente de las distintas comunidades autónomas. Los solicitantes que 
tengan el reconocimiento de minusvalía por el IMAS no deberán presentarlo si dan 
su consentimiento para que se consulten los datos relativos a dicho documento, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 286/2010, de 5 de 
noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Exención 
total en todos los conceptos.

· Solicitantes en situación de desempleo: certificación del correspondiente 
servicio público de empleo que acredite esta condición en el momento de devengo de 
la tasa. Bonificación del 50% en todos los conceptos. La presentación no será necesaria 
si el solicitante da su consentimiento para que se consulten los datos relativos a dicho 
documento, de conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 286/2010, de 
5 de noviembre, sobre medidas de simplificación documental en los procedimientos 
administrativos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

· Solicitantes con la condición de víctima del terrorismo: certificado 
acreditativo de esta condición. Exención total en todos los conceptos.

· Solicitantes con la condición de víctima de la violencia de género: 
certificado acreditativo de esta condición, expedido por el organismo público 
competente en esta materia. Exención total en todos los conceptos.

Artículo 5.- Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en la secretaría de cualquiera de los 
centros públicos que imparten enseñanzas artísticas superiores en la Región de 
Murcia. También se podrán presentar en el Registro General de la Consejería de 
Educación y Universidades, situado en Avenida de la Fama, 15, de Murcia (código 
postal 30006), a través de Ventanilla Única o en los lugares establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes de inscripción será el señalado en 
el anexo II a esta Resolución.
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Artículo 6.- Listados de admitidos y excluidos.

1. El día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, 
los centros las remitirán junto con el listado de los solicitantes a la Dirección 
General de Universidades e Investigación, que elaborará un listado único con 
los admitidos y excluidos provisionalmente, indicando las causas de exclusión. 
Los aspirantes podrán solicitar la corrección de errores y aportar cualquier 
documentación adicional que deba ser tenida en cuenta en este procedimiento en 
el plazo que señala el anexo II.

2. La Dirección General de Universidades e Investigación remitirá el listado 
provisional de admitidos y excluidos a los centros públicos de enseñanzas 
artísticas superiores, que deberán publicarlo en sus tablones de anuncios.

3. Las solicitudes de subsanación de causas de exclusión, de corrección 
de errores y de aportación de documentación adicional deberán entregarse 
preferentemente en la secretaría del centro en la que se presentó la solicitud o en 
la secretaría de cualquier centro superior de enseñanzas artísticas superiores de 
la Región de Murcia. También podrán presentarse a través de los lugares previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 16 de junio, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El día siguiente a la finalización del plazo 
previsto a estos efectos en el anexo II, antes de las 13:00 horas, los centros 
remitirán las reclamaciones recibidas a la Dirección General de Universidades e 
Investigación para la elaboración del listado definitivo. 

4. La relación definitiva de aspirantes se publicará en el tablón anuncios de 
cada uno de los centros superiores y en la sede de realización de la prueba, 
indicando la opción de recurso que señala el apartado siguiente.

5. Contra la relación definitiva de aspirantes podrá presentarse recurso 
de alzada ante la Dirección General de Universidades e Investigación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación. 
La presentación del recurso de alzada no paralizará el desarrollo de los 
procedimientos de acceso.

Artículo 7.- Fecha y lugar de celebración de la prueba

La prueba de madurez tendrá lugar el día señalado en el anexo II, en la 
Escuela Superior de Diseño de Murcia, sita en Avenida Santiago n.º 3, de Murcia 
(código postal 30007).

Artículo 8.- Tribunal evaluador de la prueba de madurez.

1. El tribunal de la prueba será designado por la Dirección General de 
Universidades e Investigación y estará compuesto por un presidente y cuatro 
vocales, de los que el más joven actuará como secretario.

La composición del tribunal se publicará en el tablón de anuncios de la 
Escuela Superior de Diseño y de los demás centros públicos que imparten las 
enseñanzas artísticas superiores.

2. Los miembros de los tribunales están sujetos a las causas de abstención 
y recusación que se prevén en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. El tribunal podrá solicitar a la Dirección General de Universidades e 
Investigación la designación de asesores para colaborar en la elaboración y 
valoración de la prueba.
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Artículo 9.- Elaboración y estructura de la prueba

1. La prueba será única y constará de tres ejercicios:

Primer ejercicio: El aspirante podrá elegir entre un comentario de texto o el 
desarrollo de un tema general de actualidad, cuya duración no excederá de una 
hora y media. Si se elige la opción de comentario de texto, el ejercicio constará 
de las siguientes cuestiones: indicar las ideas del texto y explicar su organización, 
darle un título y realizar un resumen y un comentario crítico del mismo. Si la 
opción elegida es el desarrollo de un tema general de actualidad, el aspirante 
deberá, siguiendo las pautas proporcionadas por el tribunal, redactar un texto de 
elaboración propia del que previamente habrá realizado un esquema de las ideas 
a desarrollar.

Segundo ejercicio: Lengua castellana y Literatura. El examen constará de 
preguntas, a contestar en un periodo máximo de una hora y media, relativas a 
los contenidos de la materia y formuladas a partir de un texto. Dichas preguntas 
estarán relacionadas con el conocimiento de la lengua española y la variedad de 
los discursos, así como con la literatura.

Tercer ejercicio: Lengua extranjera. En un tiempo máximo de una hora y 
media, a partir de un texto de un máximo de 400 palabras escrito en el idioma 
seleccionado por el aspirante (inglés, francés o alemán):

· Realizar tareas de comprensión lectora del texto. Las tareas pueden 
ser de los siguientes tipos: completar huecos con opción múltiple o respuesta 
abierta, buscar vocabulario en el texto partiendo de definiciones, sinónimos, 
etc., completar un cuadro, contestar de forma breve preguntas que revelen el 
grado de comprensión del texto, elegir la idea-resumen correcta entre varias 
opciones, completar parágrafos con frases dadas, señalar “verdadero” o “falso” 
con justificación, localizar información en el texto u ordenar párrafos.

· Producir un texto escrito, de una extensión mínima de 200 palabras, a 
partir de una idea presente en el texto proporcionado.

2. Para la calificación los diferentes ejercicios se valorará el grado de madurez 
en cuanto a la comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad 
de análisis y síntesis y la adecuada integración de las cuestiones tratadas con 
otras disciplinas afines. 

3. Los contenidos de referencia de cada una de las materias figuran en el 
anexo III.

4. La elaboración de los ejercicios que componen la prueba, así como de los 
criterios de calificación, corresponderá a la Dirección General de Universidades 
e Investigación. Se entregarán en sobre cerrado copias de los ejercicios al 
presidente del tribunal, quien tomará las medidas oportunas para salvaguardar la 
confidencialidad de los mismos y su custodia.

Artículo 10.- Adaptaciones para aspirantes con discapacidad o 
necesidad educativa no asociada a discapacidad.

1. En el caso de solicitantes con discapacidad el tribunal evaluador adoptará 
las medidas necesarias para aquellos aspirantes que, en el momento de la 
inscripción, justifiquen debidamente alguna discapacidad que les impida realizar la 
prueba de madurez con los medios ordinarios previstos. En este sentido se tendrá 
en cuenta la ORDEN PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad. 
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2. De igual modo, el tribunal evaluador adoptará las medidas necesarias 
para aquellos aspirantes que, en el momento de la inscripción, justifiquen 
debidamente alguna necesidad educativa no asociada a discapacidad (dislexia, 
trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras dificultades específicas 
del aprendizaje) de acuerdo a lo establecido en el anexo VII.

3. En caso de que la Escuela Superior de Diseño no disponga de los medios de 
adaptación necesarios, o no pueda adoptar las medidas oportunas, el presidente 
del tribunal evaluador lo comunicará a la Dirección General de Universidades e 
Investigación.

Artículo 11.- Calificación de la prueba

1. En la fecha establecida en el anexo II el tribunal publicará los criterios 
de calificación en los tablones de anuncios de la Escuela Superior de Diseño de 
Murcia y de los demás centros de enseñanzas artísticas superiores.

2. El tribunal calificará cada uno de los ejercicios de 0,0 a 10,0 puntos. La 
puntuación global de la prueba será la media aritmética de las obtenidas en los 
ejercicios, pero no se procederá a realizar dicha media cuando en algún ejercicio 
el aspirante haya obtenido una puntuación inferior a 4,0 puntos. En este caso, 
en la casilla correspondiente a puntuación global y en el lugar destinado a la 
calificación final se consignará la expresión “No apto” 

3. Si la puntuación global es igual o superior a 5,0, se calificará la prueba en 
su conjunto como “Apto”; en caso de resultar inferior, se consignará “No apto” en 
el acta.

4. Los candidatos que no se presenten a alguno de los ejercicios de la 
prueba figurarán en el acta con la expresión “NP” en la casilla correspondiente. 
En el lugar destinado a puntuación global y a calificación final se consignará la 
expresión “No apto”.

5. Si un candidato inscrito no realizase ninguno de los ejercicios, en el lugar 
destinado a la calificación final se consignará la expresión “No apto”.

6. Al término de la realización de la prueba, el tribunal evaluador anunciará 
el lugar, día y hora en que se hará público el listado provisional de calificaciones 

7. Una vez puntuada la prueba, el tribunal evaluador rellenará el acta de 
calificación, que se ajustará al modelo del anexo IV. 

8. En la fecha que señala el anexo II, el tribunal publicará un listado de 
calificaciones provisionales en el tablón de anuncios de la Escuela Superior de 
Diseño. El listado detallará las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en los 
ejercicios de la prueba, la puntuación global y la calificación final, e informará de 
la posibilidad de reclamar contra ellas en los términos que señala el artículo 12.

9. Resueltas las eventuales reclamaciones, el tribunal publicará el listado 
definitivo de calificaciones en el lugar señalado en el párrafo anterior, en la fecha 
que indica el anexo II. 

10. En el plazo de un día tras la publicación de las calificaciones definitivas, el 
presidente del tribunal remitirá una copia compulsada del acta de calificación, con 
la diligencia de correcciones que resulte del proceso de reclamación, si procede, a 
la Dirección General de Universidades e Investigación.

Artículo 12.- Reclamación contra las calificaciones

1. Publicadas las listas provisionales de calificaciones, los aspirantes 
dispondrán de tres días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación, 
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para presentar por escrito reclamaciones contra aquellas. Las reclamaciones irán 
dirigidas al presidente del tribunal evaluador y se presentarán en la Secretaría de 
la Escuela Superior de Diseño. 

2. Concluido el citado plazo, el tribunal revisará los ejercicios objeto de 
reclamación y resolverá sobre ellos en un plazo no superior a los dos días hábiles 
siguientes. La resolución final del tribunal deberá ser motivada, de acuerdo con 
los criterios de evaluación y de calificación establecidos para cada uno de los 
ejercicios de la prueba. Si del proceso de reclamación contra las calificaciones 
provisionales derivara la modificación de la calificación, el secretario del tribunal 
incluirá en el acta de calificación la diligencia correspondiente, con el visto bueno 
del presidente. La citada resolución final, que informará de lo que dispone el 
párrafo siguiente, será publicada en el tablón de anuncios de la Escuela Superior 
de Diseño a efectos de notificación.

3. En caso de desacuerdo con la resolución final del tribunal evaluador, 
el aspirante dispondrá de dos días hábiles, contados desde el siguiente a la 
publicación de la misma, para solicitar por escrito al presidente del tribunal que 
eleve la reclamación a la Dirección General de Universidades e Investigación, que 
resolverá. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa. La reclamación ante 
la Dirección General no paralizará el desarrollo de los procedimientos de acceso a 
las enseñanzas artísticas superiores de la Región de Murcia.

4. Las reclamaciones que se eleven a la Dirección General de Universidades e 
Investigación irán acompañadas de los siguientes documentos fotocopiados y compulsados:

a) Solicitud inicial de reclamación.

b) Exámenes objeto de reclamación.

c) Listado de calificaciones definitivas.

d) Resolución final del tribunal evaluador.

Artículo 13.- Certificaciones acreditativas de la calificación obtenida 
en la prueba de madurez.

1. Superada la prueba de madurez, el Secretario de la Escuela Superior 
de Diseño, a petición de los interesados, expedirá certificado acreditativo de 
la calificación obtenida, de acuerdo con el modelo del anexo V y en papel de 
seguridad con las especificaciones que figuran en el anexo VI de esta Resolución.

2. Los aspirantes que, tras superar esta prueba de madurez, deseen 
cursar alguna de las enseñanzas artísticas superiores, deberán cumplimentar, 
en el centro público o privado en el que deseen ser admitidos y en los plazos 
establecidos a tal efecto, la inscripción para realizar la prueba específica a la 
que se refieren los artículos 54, 55, 56 y 57 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación. A la inscripción deberán adjuntar copia compulsada del 
certificado acreditativo al que se refiere el párrafo anterior.

3. De conformidad con lo que establece el artículo 5.2 de los Reales Decretos 
630/2010 a 635/2010, de 14 de mayo, que regulan los contenidos mínimos 
de las diferentes enseñanzas artísticas superiores, la superación de la prueba 
de madurez tiene validez permanente en toda España para el acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores, con la salvedad de que, según establece el 
artículo 69.5 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (modificado 
por el apartado cincuenta y seis del artículo único de la Ley orgánica 8/2013, 
de 9 de diciembre), los menores de dieciocho años sólo pueden acceder a las 
enseñanzas superiores de música y de danza.
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Artículo 14.- Custodia de los documentos del procedimiento.

Todos los documentos derivados de la realización de la prueba de madurez 
(exámenes, actas, solicitudes de reclamación, etc.) serán custodiados en la 
Escuela Superior de Diseño, según la normativa vigente.

Artículo 15.- Publicidad del procedimiento.

Los centros de enseñanzas artísticas superiores darán la máxima publicidad 
al calendario y a los diversos actos del procedimiento de inscripción por los 
medios físicos y electrónicos de que disponen. Asimismo, la información de 
carácter general se publicará a través del portal educativo de la Región de Murcia 
http://www.educarm.es.

Artículo 16.- Supervisión de los actos relacionados con esta 
convocatoria.

Corresponde a la Inspección de Educación la supervisión del desarrollo del 
procedimiento convocado por esta Resolución.

Artículo 17.- Recursos contra esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Universidades en el 
plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, en 
redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, 19 de febrero de 2016.—El Director General de Universidades e Investigación, 
Juan Monzó Cabrera.
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                                                                ANEXO I                                              P-079 
 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 
PRUEBA DE MADUREZ PARA ASPIRANTES SIN REQUISITOS ACADÉMICOS 

PARA EL ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 
 

Apellidos: 

Nombre: 

Fecha de nacimiento: DNI/NIE/Pasaporte: 

Domicilio: 

Localidad: Cód. postal: 

Teléfono: Fax: 

Correo-e: 

SOLICITO: Ser admitido/a en la prueba de madurez para aspirantes sin requisitos 
académicos para acceder a las enseñanzas artísticas superiores. 

Deseo realizar la prueba de idioma en:  Inglés     Francés           Alemán 

 Solicito adaptación por discapacidad o necesidad educativa especial.  
 Especificar: .......................................................... 
(La adaptación solo será facilitada si se presenta uno de los documentos d) o e) indicados más abajo) 
 
Adjunto la siguiente documentación (fotocopia compulsada, o bien original y fotocopia para compulsa).  
a) Acreditativa de la identidad:   DNI       NIE       Pasaporte  
b)  Justificante de ingreso de la tasa de inscripción 
c)  Carnet de familia numerosa general         Carnet de familia numerosa especial 
d)  Certificación que acredita discapacidad o minusvalía igual o superior al 33% 
e)  Acreditación de necesidad educativa especial no asociada a discapacidad 
f)  Certificación del servicio público de empleo (desempleados) 
g) Acreditativa de la condición de:    Víctima del terrorismo        Víctima de violencia de género 
En ejercicio a mi derecho a no aportar datos y documentos que obren en poder de las administraciones públicas: 

Sí  No autorizo al Órgano administrativo competente a obtener/ceder, de forma electrónica o por otros 
medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, de acuerdo con el artículo 6.b) de la Ley 
11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, en concreto los 
datos personales relacionados a continuación: 

 Identidad: DNI        Familia Numerosa*         Discapacidad*            Desempleo 
*Solo si estos documentos han sido expedidos en la Región de Murcia. Si son de otra 
Comunidad Autónoma tienen que ser aportados junto a la solicitud. 

Quedo enterado de que, en caso de no conceder autorización a la Administración, estoy obligado a aportar los 
documentos correspondientes junto a esta solicitud: 
 

En ..................................,a .......... de ..................................... de 2016 
El/La solicitante  
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ANEXO II 

 
 
 

Calendario de actuaciones 
 Fecha 
Plazo para solicitar la participación en la prueba de 
madurez 

Del 7 al 21 de marzo  

Publicación de los miembros del tribunal evaluador 5 de abril 
Publicación de la hora de celebración de la prueba 5 de abril 
Publicación criterios calificación 8 de abril 
Publicación del listado provisional de admitidos y 
excluidos 

8 de abril 

Plazo para subsanar errores y aportar documentación 
complementaria 

9 a 20 de abril 

Publicación del listado definitivo de admitidos y 
excluidos 

22 de abril 

Celebración prueba 25 de abril 
Publicación de las calificaciones provisionales 5 de mayo  
Periodo de reclamación contra las calificaciones 
provisionales 

6, 9 y 10 de mayo 

Publicación de las calificaciones definitivas 12 de mayo 
 
Nota: Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, pasaporte o tarjeta de residencia el 
día de la celebración de la prueba. 
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ANEXO III 

 
Contenidos de referencia y criterios de evaluación 

correspondientes a las materias de la prueba de madurez 
 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

1. CONTENIDOS. 
 
1.1 Comunicación. 
- Lengua oral y lengua escrita. 
- Niveles del lenguaje. Estándar, coloquial y culto. 
 
1.2 Tipología textual. 
- Variedades del discurso. 

 Descripción. 
 Narración. 
 Exposición. 
 Argumentación. 
 Instrucción. 

- Ámbito temático. 
 Científico-técnico: documentos técnicos y textos científico-divulgativos. 
 Periodístico: textos informativos (la noticia) y textos de opinión. 
 Administrativo: cartas, solicitudes e instancias. 
 Humanístico: textos históricos y filosóficos a nivel divulgativo 
 Literario: textos poéticos, dramáticos y novelísticos. 

 
1.3 Comprensión de textos. 
- Lectura. 
- Elaboración de esquemas y resúmenes: jerarquización de ideas. 
- Comentario de textos procedentes de los medios de comunicación y de uso 

académico (la lengua en el aprendizaje) y social (la lengua en las relaciones 
institucionales). 

 
1.4 Producción y estructuración de textos. 
- Unidad y progresión temática, coherencia y adecuación. 
- Cohesión textual: mecanismos de cohesión. 
- Oraciones, párrafos y conectores textuales. 
- Léxico y semántica: sinonimia, antonimia, denotación y connotación, locuciones y 

frases hechas. 
- Corrección ortográfica. 
- Estilo y presentación. 
 
1.5 Gramática. 
- Morfosintaxis de la oración compuesta. 
- Sujeto: grupo nominal. Núcleo y complementos. 
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- Predicado: grupo verbal. Núcleo y complementos. 
 
1.6 El discurso literario. 
- La literatura como fenómeno comunicativo y estético. 
- La literatura como cauce de transmisión y creación cultural y como expresión de la 

realidad histórica y social. 
- Producción de textos literarios o de intención literaria. 
- La narrativa. Las formas tradicionales del relato y su transformación desde la Edad 

Media hasta el Barroco. Cervantes y la novela moderna. Realismo y naturalismo. 
Nuevos modelos narrativos en el siglo XX. 

- La poesía. Lírica tradicional y lírica culta en la Edad Media, Renacimiento y Barroco. 
La lírica romántica. Del Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias de la lírica en el 
siglo XX. 

- El teatro. Orígenes del teatro medieval. Lope de Vega y el teatro clásico español: 
consolidación, características e influencia en el teatro español posterior. Transmisión 
del teatro realista y costumbrista. Evolución y transformación del teatro del siglo XX. 

- El periodismo. Origen y desarrollo en el siglo XIX. Transformación del periodismo en 
el siglo XX. 

- Los géneros periodísticos. 
- El ensayo. Las formas originarias del ensayo literario y su evolución a lo largo de los 

siglos XIX y XX. 
 
2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
2.1 Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a 
ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, 
poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, 
analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 
2.2 Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a 
diversos ámbitos de uso, con especial atención a los descriptivos, narrativos y 
expositivos, reconociendo los mecanismos que les dan coherencia y cohesión, y 
resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan. 
2.3 Componer textos escritos de diferente tipo adecuados a la situación de 
comunicación, y utilizar mecanismos que les den coherencia y cohesión de acuerdo 
con sus diferentes estructuras formales. 
2.4 Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la 
comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y 
la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. 
2.5. Aplicar las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas actuales y valorar su 
importancia social. 
2.6 Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su 
caso, la relación entre ellas y sus significados. 
2.7 Discernir los componentes básicos del léxico español y reconocer las relaciones 
formales de creación de palabras. 
2.8 Reconocer en el texto las características propias de la comunicación literaria, 
identificando las funciones del emisor y del receptor, las peculiaridades del ámbito 
literario y las distintas formas de transmisión. 
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2.9 Comprender el carácter estético de la obra literaria, reconociendo los caracteres 
formales que configuren su naturaleza artística en relación con la sintaxis de otros 
lenguajes artísticos, y observar las transformaciones históricas de su género literario. 
2.10 Identificar las distintas estructuras de los diferentes géneros literarios, sus 
principales elementos y las técnicas más usuales. 
2.11 Establecer el marco en el que se ha generado la obra, analizando, a partir del 
texto, los rasgos sociales, ideológicos, históricos y culturales de la misma. 
 
 

LENGUA EXTRANJERA 
 
1. CONTENIDOS. 
 
1.1 Leer y escribir (contenidos comunes a los tres idiomas)  
- Comprensión de textos escritos.  

 Predicción de información a partir de elementos textuales y no textuales en 
textos escritos sobre temas diversos. 

 Comprensión de información general, específica y detallada en géneros 
textuales diversos, referidos a una variedad de temas. 

 Identificación del propósito comunicativo, de los elementos textuales y 
paratextuales y de la forma de organizar la información distinguiendo las partes 
del texto. 

 Comprensión de sentidos implícitos, posturas o puntos de vista en artículos e 
informes referidos a temas concretos de actualidad. 

- Composición de textos escritos.  
 Planificación del proceso de elaboración de un texto, utilizando mecanismos de 

organización, articulación y cohesión del texto. 
 Redacción de textos de cierta complejidad sobre temas actuales y de interés 

académico, con claridad, razonable corrección gramatical y adecuación léxica 
al tema, utilizando el registro apropiado y, en su caso, los elementos gráficos y 
paratextuales que faciliten la comprensión. 

 
1.2 Conocimiento de la lengua y conocimientos lingüisticos. 
A. Léxico (común a los tres idiomas): 
- Los textos de la prueba, tanto para comprensión como para producción, estarán 

relacionados con las siguientes áreas léxico-semánticas de interés general: 
 Identificación personal 
 Vivienda, hogar y entorno 
 Actividades de la vida diaria 
 Tiempo libre y ocio 
 Viajes y transportes 
 Relaciones humanas y sociales 
 Salud y cuidado físicos 
 Educación 
 Compras y actividades comerciales 
 Alimentación 
 Bienes y servicios 
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 Lengua, información y comunicación 
 Clima, condiciones atmosféricas y medio ambiente 
 Ciencia y tecnología 

 
ALEMÁN 

B. Funciones del lenguaje y gramática. 
- Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación: 

 Identificación personal 
 Relatar hechos acaecidos en el pasado, presente y futuro. Conjugación 

completa del sistema verbal en voz activa. 
 Expresar modalidad. Conjugación y uso de los verbos modales. Adjetivos 

indefinidos y posesivos. 
 Describir cosas y personas, expresar juicios de valor sobre personas y cosas. 

Adjetivo en posición predicativa y atributiva. Declinación del adjetivo. 
Coordinación de oraciones. Oraciones subordinadas completivas (dass-, ob- 
Sätze). 

 Indicar dirección, invitar y aceptar o rechazar una invitación. Describir la 
posición de los objetos en el espacio. Preposiciones de dirección. Usos del 
pronombre personal es. Preposiciones de acusativo y dativo. Casos acusativo y 
dativo. Verbos correlativos: stehen / stellen; sitzen / setzen; liegen / legen; 
hängen, stecken. 

 Expresar un estado de ánimo, expresar la filiación, comparar. Pronombre 
interrogativo welch- . Grados del adjetivo. Declinación de los grados del 
adjetivo. Oraciones interrogativas positivas y negativas. 

 Expresar datos acerca de uno mismo, expresar preferencias y gustos. 
Declinación de los pronombres. 

 Expresar una necesidad, causa, pertenencia. El caso genitivo. Preposiciones 
de genitivo. 

 Oraciones subordinadas causales. Orden de los elementos en la oración. 
 Describir, expresar una opinión y fundamentarla. Sistema pronominal. 

Pronombres de relativo. 
 

FRANCÉS  
B. Funciones del lenguaje y gramática. 
- Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación: 

 Identificación personal 
 Describir la apariencia física, estado de salud, y carácter. Expresar gustos, 

preferencias e intereses. Comparar, contrastar y diferenciar distinguiendo datos 
de opiniones. Revisión del condicional. Oraciones comparativas. El presente 
progresivo: Être en train de + infinitivo. Pronombres relativos: formas simples y 
compuestas. Presentativos. 

 Hablar de hábitos y costumbres en el pasado. Expresar los cambios que se 
producen en ellos y en las cosas que nos rodean. Adverbios. Locuciones. 
Conjunciones. Empleos de en / y. 

 Expresar planes y disposiciones con distintas referencias temporales. 
Concertar citas. 
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 Predecir acontecimientos y hacer pronósticos: Empleo del futuro simple. Las 
subordinadas temporales: quand + futuro. Quand / lorsque. Empleo del passé 
composé e imperfecto. 

 Expresar la obligación, ausencia de obligación, necesidad, capacidad y 
posibilidad. 

 Presente de subjuntivo. Devoir + infinitivo. Il faut que + subjuntivo. Il est 
indispensable / nécessaire / interdit / défendu. 

 Expresar, instrucciones, recetas, consejos: Empleo del imperativo. Empleo del 
infinitivo. 

 Expresar posibilidades reales y formular hipótesis. Expresión de la condición y 
sus modalidades. Las relaciones lógicas. 

 Estilo indirecto: Transferir enunciados de estilo directo a indirecto y viceversa. 
Transformación de las oraciones declarativas y exhortativas. 

 Hacer deducciones sobre el presente y el pasado: Verbos modales: devoir, 
pouvoir + infinitivo (presente y pasado). 

 Expresar la consecuencia, el resultado, la causa y la oposición (adversativas y 
concesivas). La expresión de la causa (pourquoi - parce que, puisque, car). La 
expresión de la oposición (mais, pourtant, cependant, malgré, bien que). La 
expresión de la finalidad (pour que). La consecuencia (par conséquent, donc, 
de sorte que). 

 
INGLÉS  

B. Funciones del lenguaje y gramática. 
- Uso de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación: 

 Comparar, contrastar y diferenciar entre datos y opiniones. Expresar 
preferencias, gustos e intereses. Presente simple / presente continuo. Like / 
enjoy / hate...+ -ing. Want + sustantivo / pronombre / to + infinitivo. Verbos no 
utilizados en forma continua y su comparación con otros tiempos verbales. 
Adjetivos. Phrasal verbs. Frases preposicionales: adjetivo + preposición (good 
at/ Keen of, etc.). Pronombres y oraciones de relativo. I´d rather, I´d prefer. 

 Hablar de experiencias, costumbres y hábitos en el pasado. Expresar los 
cambios que se producen en ellos y en las cosas que nos rodean. Pasado 
simple y pasado continuo. Would / used to + infinitivo. Be / get used to + -ing. 
Could / was able to + infinitivo. Usos del gerundio y el infinitivo después de 
ciertos verbos, preposiciones y como sujeto. Adverbios de modo e intensidad. 
Pretérito perfecto + just / already / yet. Pretérito pluscuamperfecto. Voz pasiva. 

 Expresar planes con distintas referencias temporales. Concertar citas. Predecir 
acontecimientos y hacer pronósticos. Presente continuo. Will. Be going to + 
infinitivo. When / as soon as, etc. Futuro continuo. Futuro perfecto.  

 Expresar obligación y ausencia de obligación, necesidad, capacidad, 
posibilidad, pedir y dar consejo y permiso. 

- Must, mustn’t. 
- Should / ought to. 
- Need, needn’t. 
- Have to, don’t have to. 
- Can / be able to / could. 
- Can / could / may. 

 Expresar posibilidades reales y formular hipótesis. Oraciones condicionales tipo 
I, II y III. 
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 Relatar lo que otra persona ha dicho, preguntado, ordenado o sugerido. Estilo 
indirecto: preguntas, oraciones declarativas, órdenes y sugerencias. Verbos 
introductorios: ask, say, tell, suggest, etc. 

 Hacer deducciones y suposiciones o referencias a acciones presentes y 
pasadas. 

- Verbos modales: must, can, may, could, should + infinitivo simple. 
- Verbos modales: must, can, may, could, should + infinitivo perfecto. 

 Hacer deducciones y suposiciones o referencias a acciones presentes y 
pasadas. 

 Expresar causa, consecuencia y resultado. 
 Oraciones subordinadas introducidas por los nexos: because, since, so as, as a 

result, consequently, etc.  
 
2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
2.1 Comprender de forma autónoma la información contenida en textos escritos 
procedentes de diversas fuentes: correspondencia, páginas Web, periódicos, revistas, 
literatura y libros de divulgación, referidos a la actualidad, la cultura u otros temas de 
interés general. 

2.2 Leer de manera autónoma la información contenida en textos escritos referidos a 
la actualidad, a la vida cultural u otros temas de interés general. 

2.3 Escribir textos claros y detallados con diferentes propósitos con la corrección 
formal, la cohesión, la coherencia y el registro adecuados, valorando la importancia de 
planificar y revisar el texto. 

2.4 Utilizar de forma consciente los conocimientos lingüísticos, sociolingüísticos, 
estratégicos y discursivos para comprender y componer textos escritos de manera 
adecuada, coherente y correcta. 
 

NPE: A-010316-1656



Página 6058Número 50 Martes, 1 de marzo de 2016 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 
Dirección General de Universidades e Investigación 

 
 

 18 de 20

 
ANEXO IV 

MODELO DE ACTA 
 

ACTA DE CALIFICACIÓN 
PRUEBA DE MADUREZ PARA ASPIRANTES SIN REQUISITOS ACADÉMICOS 

 PARA ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES  

 

Apellidos y nombre DNI 

Ej
er

ci
ci

o 
1 

Ej
er

ci
ci

o 
2 

Ej
er

ci
ci

o 
3 

Pu
nt

ua
ci

ón
 

gl
ob

al
 

C
al

ifi
ca

ci
ón

 
fin

al
 

       
       
       
       
       

 
Murcia, a              de                              de 2016 

 
El Presidente El Secretario 

 
 
 
 

 

                  Fdo.:                  Fdo.: 
  

Vocal Vocal Vocal 
 
 
 
 
 

  

Fdo.:  Fdo.:  Fdo.:  
 

 
 

Diligencias: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Murcia,         de                                de 2016 
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ANEXO V 

MODELO DE CERTIFICADO 
 
 

CERTIFICADO DE SUPERACIÓN DE LA PRUEBA ESPECÍFICA 
 PARA ASPIRANTES SIN REQUISITOS ACADÉMICOS PARA 

EL ACCESO A LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 
(Artículo 69.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación) 

 
 
D./Dña. ............................................................................................................................. 

Secretario/a del centro ...................................................................................................., 

de la ciudad de ..................................., con código de centro .................  
 
CERTIFICA que 
 
D./Dña. .............................................................................................................................  

con DNI/NIE/ Pasaporte núm. ............................................................ 

nacido/a el ........ de ......................................... de ............. 

ha obtenido la calificación final de ............................ 

en la prueba específica para aspirantes sin requisitos académicos para el acceso a las 
enseñanzas artísticas superiores, a la que se refiere el artículo 69.5 de la Ley orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificado por el apartado cincuenta y seis del 
artículo único de la Ley orgánica 8/2013, de 9 de diciembre. 
 
La prueba fue convocada por Resolución de ......... de ............................ de 20......, de 
la Dirección General de Universidades de Investigación de la Región de Murcia 
(BORM del ....... de ....................), y tuvo lugar en Murcia el ......... de ............................ 
de 20......  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de los Reales Decretos 630 a 635 de 
2010, de 14 de mayo (BOE del 5 de junio), la superación de esta prueba tiene validez 
permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en toda España, 
con la salvedad de que los menores de dieciocho años de edad sólo pueden acceder a 
las enseñanzas superiores de música y de danza. 
 
Murcia, a ......... de ............................ de 20...... 

 
 

Vº.Bº. 
El Director / La Directora del centro 

 
 
 

 
 

El secretario / La Secretaria 

(Sello del centro) 
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ANEXO VI 

 
Formato y características mínimas del soporte papel para la edición y expedición 
del certificado de superación de la prueba de madurez sin requisitos académicos 
para acceder a las enseñanzas artísticas superiores. 
 
 - Papel de 90 gramos/m2. 
 - Neutro bajo luz U.V. 
 - Tamaño DIN-A4, vertical. 
 - Color blanco. 
 - Preparado para impresión a una cara. 
 - Microfibrillas luminiscentes azules y amarillas, visibles para luz U.V.  
 - Acabado en gelatina con ausencia de almidón. 
 - Microimpresión con la expresión “Región de Murcia”. 
 
 
 
 

ANEXO VII 
 

ADAPTACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE MADUREZ A 
ALUMNOS QUE ACREDITEN DILEXIA O TDAH U OTRAS 

 
En los casos de estudiantes que aleguen necesidades educativas no asociadas a 
discapacidad (dislexia, trastorno por déficit de atención e hiperactividad u otras 
dificultades específicas del aprendizaje), éstas han de estar debidamente 
diagnosticadas y atendidas a lo largo de su vida escolar previa a la prueba.  
 
La adaptación para estos estudiantes podrá consistir en:  
 

a) La adaptación de tiempos.  
b) Modelos especiales de exámenes: Texto ampliado, formato adaptado 

(interlineado, espacio entre letras o párrafos…) u otros. (especificar en el 
informe tamaño de letra, tipo grosor, formato de párrafo etc..) 

c) Ayuda por parte de algún miembro del tribunal: Resolver dudas ortográficas y/o 
de significado, recordar tiempo restante…(especificar en el informe que tipo de 
ayuda necesitaría) 

d) La adaptación de espacios.  
e) Evaluación de las pruebas en función de la dificultad específica de aprendizaje 

del alumno (especificar en el informe la naturaleza de dicha dificultad). 
 
Las solicitudes de adaptación se realizarán en el momento de la inscripción en la 
prueba e irán acompañadas de  la documentación acreditativa que corresponda en 
cada caso, así como de una propuesta de adaptación firmada por personal cualificado 
para ello. 
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

1657 Expediente de petición para autorización de reutilización de 
31.121 m³/año de aguas depuradas regeneradas de la EDAR 
de la urbanización “Lo Escobar” para riego de campo de golf 
(430.045 m²), en Jerónimo y Avileses, en el T.M. de Murcia.

En este Organismo se tramita expediente de petición, por parte de la 
mercantil Moorstyle, S.L., de autorización de reutilización de 31.121 m³/año de 
aguas depuradas regeneradas de la EDAR de la urbanización “Lo Escobar” para 
riego de campo de golf (430.045 m²), en Jerónimo y Avileses, en el T.M. Murcia.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 
información pública, conforme al art. 104 y ss del Reglamento de DPH, con el 
fin de detectar posibles interesados, se abre dicho periodo por un plazo de un 
mes, a fin de que los mismos puedan comparecer en el expediente, examinar la 
documentación obrante en el mismo y exponer las alegaciones que consideren 
pertinentes.

Las características fundamentales de la petición presentada se exponen a 
continuación:

Peticionario: Moorstyle, S.L

Expediente: CSR-93/2015.

Clase y afección: Riego campo de golf de 18 hoyos

Tipo de recurso: Aguas depuradas regeneradas.

Punto de toma: EDAR de la urbanización “Lo Escobar” UTM (ETRS89): 
677.765; 4.191.407.

Volumen anual solicitado: 31.121 m³/año (coincidente con el máximo 
volumen a tratar en la EDAR).

Superficie regable: 430.045 m², señaladas en el plano adjunto.

Término municipal y provincia: Murcia

Otras concesiones o autorizaciones de esta edar: No se han encontrado. 

Otras concesiones en la zona de riego pedida: Parte de la concesión a otorgar 
se encuentra dentro del perímetro de riego de la concesión de aguas subterráneas 
inscrita en el Registro de Aguas (Sección A, Tomo 10, Hoja 1805), otorgada a 
Procobar, S.A., con fecha 18 de junio de 2008 (Expte. Ref. APM-51/2003).

Los escritos, citando la referencia CSR-93/2015, se podrán dirigir a las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica del Segura, con domicilio en Plaza de 
Fontes, 1, 30001 Murcia, donde asimismo podrá examinarse el expediente en 
el Área de Dominio Público Hidráulico (C/ Mahonesas, 2 - 30004 – Murcia), en 
horario de 9.00-14.00 hrs.

Murcia, 25 de febrero de 2016.—El Comisario de Aguas, José Carlos González 
Martínez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1658 Procedimiento ordinario 396/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 396/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Francisco José Espín Ponce 
contra Fondo de Garantía Salarial, Unión 5 Seguridad, S.L., sobre ordinario, se ha 
dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Francisco José Espín Ponce 
frente a la empresa Unión 5 Seguridad, S.L., y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), 
declaro haber lugar la misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la 
empresa demandada, a abonar a la demandante la cantidad de 2.575,27 €, más 
los intereses legales correspondientes del 10% del Art. 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa, en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe No cabe interponer 
recurso de suplicación conforme al Art. 190.2 y 191.1g) de la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción social.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Unión 5 Seguridad, S.L., en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-010316-1658



Página 6063Número 50 Martes, 1 de marzo de 2016

III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1659 Procedimiento ordinario 438/2013.

NIG: 30030 44 4 2013 0003569

030200

PO Procedimiento ordinario 438/2013

Sobre: Ordinario

Demandante: Marcos Alcázar Sabater

Abogado: Cristóbal Carrillo Fernández

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Nicolás Hernández Hermanos S.L. 

Abogado: Fogasa

Auto

Magistrada-Juez S.ª D.ª Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios

En Murcia, a 17 de febrero de 2016.

Antecedentes de hecho

Primero.- El 30-5-13 D. Marcos Alcázar Sabater presentó en el SCG, 
demanda dirigida al Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia, indicando 
como referencia M/REF 304/11, Monitorio 138/12, en reclamación de cantidad 
(salarios) por importe de 1.837,09 €, frente a la empresa Nicolás Hernández 
Hermanos, S.L. y frente al Fondo de Garantía salarial.

En el hecho 4.º de su demanda, se indicó que en fecha 07.02.12 formuló 
demanda de juicio monitorio que fue turnada a este juzgado (El Jugado 4.º al 
que dirige la presente demanda), no habiéndose podido notificar la misma al 
demandado, sin acompañar copia de los antecedentes del Monitorio, ni el Decreto 
correspondiente acordando el trámite procedente en el respectivo proceso 
Monitorio.

Segundo.- La anterior demanda fue turnada a este Juzgado de lo Social 
número 3 en fecha 3-6-13, con entrada en y fue registrada con el N.º 438/2013 
de proceso ordinario de este Juzgado.

Tercero.- Por decreto de 3-9-13 fue admitida a trámite la demanda y se 
señalaron para el día 15-2-16, los correspondientes actos de conciliación y juicio. 

Cuarto.- Los presentes autos, tuvieron entrada en la UPAD 3 en fecha 11-2-16.

Quinto.- Llegada la fecha señalada para el juicio, y habiendo sido intentada 
la conciliación sin efecto ante Letrado/a de la Administración de Justicia en la 
Unidad de conciliaciones, Abierto el acto del juicio, se procedió a su grabación por 
soporte audio-visual.

Previo al inicio, y comprobando la que suscribe que la demanda iba dirigida 
al Juzgado número Cuatro, con referencia de Monitorio previo de dicho Juzgado, 
se preguntó al letrado de parte demandante, si efectivamente se había seguido 
el proceso Monitorio ante Juzgado N.º 4, exhibiendo en dicho momento el letrado 
que compareció asistiendo al demandante, el Decreto por el que se acordaba 
el archivo del proceso Monitorio 138/12, constando que se había presentado la 
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demanda en plazo de 4 días por el demandante, y en su fundamento de derecho 
único, se acordaba darle el curso correspondiente en los autos que se formasen.

Por lo que fue acordada en dicho acto la suspensión del juicio por la que 
suscribe, al apreciar indebido reparto de la demanda que da lugar a este proceso, 
atendiendo a la competencia funcional establecida para conocer de la misma, 
en atención a los antecedentes previos, existente en distinto juzgado al que fue 
turnada, y a fin de acordar sobre la abstención de la que suscribe para conocer 
de la demanda, y fuera turnada al juzgado competente.

Razonamientos jurídicos 

Único.- La demanda de proceso ordinario, que tiene su antecedente en 
proceso Monitorio Previo, siempre es turnada por normas de reparto, y por norma 
de competencia funcional, al mismo Juzgado que ha conocido de la demanda 
previa instando el Monitorio, pues resulta continuación del proceso monitorio 
previo ya iniciado, conforme a lo indicado sobre esta competencia funcional, por 
antecedentes, en forma tácita en el Art. 101 de la LRJS en todos los supuestos 
contenidos en sus apartados c) a g), en relación a los Arts. 818 de la LEC y 61 de 
la LEC, aplicables de forma supletoria en esta jurisdicción.

Ello, con independencia de que se proceda a nuevo registro y reparto al 
mismo Juzgado, con nuevo número de demanda, por cuestiones formales.

Examinados los autos y advertido que se han alterado las normas de reparto 
conforme a la competencia funcional para conocer del proceso ordinario que 
dimana del proceso Monitorio previo ya repartido e iniciado y tramitado por el 
Juzgado N.º 4 de lo Social de Murcia, procede que la que suscribe se abstenga de 
conocer de la demanda, y su remisión al Servicio Común de procedencia, a los 
efectos de que sea turnada al competente.

Por todo lo expuesto,

Acuerdo: Abstenerme de conocer de la presente demanda, por falta de 
competencia funcional, y acuerdo remitir las presentes actuaciones al SCOP, para 
continuación de trámites que procedan, al objeto de que proceda a turnar la 
presente demanda al Juzgado de lo Social número 4 de Murcia, competente para 
el conocimiento de la misma, a través del Servicio Común General.

Incorpórese el original al Libro de Autos, dejando testimonio del mimo en el 
procedimiento de su razón, y archívense los presentes autos.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición, en el plazo de tres días siguientes a su notificación con expresión 
de la infracción que a juicio del recurrente hubiere incurrido la resolución 
impugnada, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos (art. 
186 y 187 de la LJS).

Así lo acuerda y firma S. S.ª Doy fe.

La Magistrada Juez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1660 Procedimiento ordinario 355/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 355/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Juan Alberto Ocampo León contra Fondo de 
Garantía Salarial, Agromaquinaria y Accesorios Técnicos S.L. sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Juan Alberto Ocampo León, 
frente a la empresa Agromaquinaria y Accesorios Técnicos, S.L., y Fondo de 
Garantía Salarial (FOGASA), declaro haber lugar la misma, y en consecuencia 
debo condenar y condeno a la empresa demandada, a abonar a la demandante 
la cantidad de 2.575,27 €, más los intereses legales correspondientes (que serán 
del 10% del Art. 29.3 del ET respecto de la cantidad de 2.427,70 € por conceptos 
salariales, y los del Art. 576 de la LEC respecto de los 147,57 € correspondientes 
a indemnización por fin de contrato).

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al FOGASA en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe no cabe interponer 
recurso de suplicación conforme al Art. 190.2 y 191.1g) de la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción social.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos principales, 
lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos al Servicio 
Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Agromaquinaria y Accesorios 
Técnicos, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de febrero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1661 Procedimiento ordinario 120/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 120/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Diego Muñoz Chacón contra E.P. Radiotelevisión 
de la Región de Murcia, Fondo de Garantía Salarial, Onda Regional de Murcia S.A. 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Diego Muñoz Chacón, frente a las 
empresas Onda Regional de Murcia, S.A., Radiotelevisión de la Región de Murcia y 
frente al Fondo de Garantía Salarial (FOGASA), declaro haber lugar a la misma, y en 
consecuencia debo condenar y condeno a la empresa demandada Radiotelevisión de 
la Región de Murcia, como sucesora de la anterior empresa, a abonar al demandante 
la cantidad de 15.077,53 € brutos, en concepto de diferencias salariales de Convenio 
entre lo percibido y lo que debió percibir el demandante en el periodo comprendido 
entre 01/01/2012 y el 31/12/2012, con arreglo a antigüedad real de 01/01/1995 
y a la categoría ostentada de Redactor-Locutor Nivel I, y habiendo perfeccionado 5 
trienios a fecha 01/01/2010, más los intereses legales correspondientes del 10% de 
la citada cantidad, a que se refiere el Art. 29.3 del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al FOGASA en el abono de las citadas cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0120-13, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Onda Regional de Murcia, S.A., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de febrero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1662 Procedimiento ordinario 145/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 145/2013 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de Cornel Marín Velicu contra Fondo de Garantía 
Salarial, Viorfer 2003 S.L., Pedro Caballero Ortín, Administración Concursal de 
Pedro Caballero Ortín sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando parcialmente la demanda formulada por Cornel Marín Velicu, 
frente a la empresa Viorfer 2003 S.L., frente a Pedro Caballero Ortín, en proceso 
concursal, frente a la Administración Concursal de este empresario individual 
y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), declaro haber lugar parcialmente a la 
misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la empresa demandada 
Viorfer 2003, S.L., a abonar al demandante la cantidad de 15.800,56 € brutos, 
más los intereses legales del 10% a que se refiere el Art. 29.3 del ET, respecto de 
la cantidad correspondiente a vacaciones de 817,08 €, y conforme al 576 de la 
LEC, al resto de cantidad hasta el total objeto de condena.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa en el abono de las citadas cantidades, y absolviendo de la 
demanda a Pedro Caballero Ortín, en proceso concursal

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
conforme al Art. 189.1 de la Ley de Procedimiento Laboral vigente a la fecha de 
interposición de la demanda, que deberá ser anunciado dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en 
los arts. 190 y siguientes de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0145-13, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.
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Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Viorfer 2003, S.L., Pedro 
Caballero Ortín, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1663 Seguridad Social 1.169/2012.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 1.169/2012 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Noureddine Ramadane contra Spee, 
Poliespuma Altiplano, S.L.U. sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente 
resolución:

“Fallo

Que desestimando la demanda formulada por D. Noureddine Ramadane, 
frente al Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE), y frente a la empresa 
Poliespuma Altiplano, S.L.U., declaro no haber lugar a la misma, y en 
consecuencia debo confirmar y confirmo la resolución administrativa impugnada. 

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-1169-12, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Poliespuma Altiplano, S.L.U., 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 19 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1664 Procedimiento ordinario 135/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 135/2013 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Javier Linares López contra 
Remurocio S.L., Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por D. Javier Linares López, frente 
a la empresa Remurocio, S.L., y frente al Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), 
declaro haber lugar a la misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a abonar al demandante la cantidad líquida de 9.205,92 € 
más los intereses legales a que se refiere el Art. 576 de la LEC.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa, en el abono de la citada cantidad.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0135-13, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos principales, 
lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos al Servicio 
Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde sentencia.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Remurocio, S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Tres de Murcia

1665 Procedimiento ordinario 136/2013.

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 136/2013 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Aurora María Ruiz López contra Remurocio S.L., 
FOGASA sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Javier Linares López, frente 
a la empresa Remurocio, S.L., y frente al Fondo de Garantía Salarial (FOGASA), 
declaro haber lugar a la misma, y en consecuencia debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a abonar al demandante la cantidad líquida de 9.205,92 € 
más los intereses legales a que se refiere el Art. 576 de la LEC.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al FOGASA en el abono de la citada cantidad.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso de 
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 
que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los Arts. 190 y siguientes 
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción social.

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. Tª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 de 
octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en BANESTO, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0135-13, acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.
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Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior sentencia, por la 
Ilma. Magistrada-Juez que suscribe, estando celebrando Audiencia Pública en el 
mismo día de su fecha, y por ante mí la Secretaria. Doy fe.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Remurocio, S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 22 de febrero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1666 Despido/ceses en general 792/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006443

N28150

DSP Despido/ceses en general 792/2015 

Sobre despido

Demandante: Julio Manuel de Miranda Bica

Abogado: Manuel Lorente Sánchez

Demandado/s: Grúas Reig, S.L., Hermanos Campayo S.L., Farre Transport S.L., 
Romar Logística 212 S.L., FOGASA 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 792/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Julio Manuel de Miranda 
Bica contra la empresa Grúas Reig, S.L., Hermanos Campayo S.L., Farre Transport S.L., 
Romar Logística 212 S.L., FOGASA, sobre despido, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 25-05-2016 a las 10:45 horas en 
Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 25/5/2016 a las 
11:00 del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas en 
las personas de D. Pascual López Caravaca y doña Cristina Alcaraz Pérez, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
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apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Respecto de la citación del testigo Agustin, debera facilitar el demandate sus 
datos de identificación toda vez que no es posible librar cedula de citación con el 
unico dato del nombre de pila del testigo.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el primer y segundo otrosi digo 
de la demanda con al menos cinco dias de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de las empresas a través de las bases de datos con la 
TGSS Y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de las demandadas por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Grúas Reig, S.L., 
Hermanos Campayo S.L., Farre Transport S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-010316-1666
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De lo Social número Cuatro de Murcia

1667 Procedimiento ordinario 701/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0005758

N28150

Procedimiento ordinario 701/2015 

Sobre Ordinario 

Demandante: Edma Katty Pérez.

Abogada: Elvira de las Maravillas Sánchez Galo.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Luis Carlos Satian Bejaña.

Abogado/a: Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 701/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Edma Katty Pérez contra la 
empresa fondo de Garantía Salarial, Luis Carlos Satián Bejaña, sobre ordinario, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 13/12/2017 a las 9:35 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 13/12/2017 a 
las 9:50 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el otrosi digo de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Luis Carlos Satian 
Bejaña, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 15 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1668 Procedimiento ordinario 728/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0005998

N28150

Procedimiento ordinario 728/2015

Sobre: Ordinario.

Demandante: Francisco Sánchez Nicolás.

Abogado: Antonio Faura Molina.

Demandado/s: Hormigones Franjomar S.L., Fogasa.

Abogado/a: Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 728/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Sánchez Nicolás 
contra la empresa Hormigones Franjomar S.L., y Fogasa, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/6/2016 a las 11:05 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 26/6/2017 a las 11:20 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 4, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese información de situación de empresa a través de la TGSS y 
la existencia de posibles administradores a través del Registro Mercantil. Ad 
cautelam procédase a la citación de la mercantil demandada mediante edictos.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a HORMIGONES 
Franjomar S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de febrero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Cinco de Murcia

1669 Despido/ceses en general 70/2016.

NIG: 30030 44 4 2016 0000625

N28150

Despido/ceses en general 70/2016 

Sobre: Despido.

Demandante: Francisco Pérez Alcaraz.

Demandado/s: Tridesmur S.L.N.E., Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Fogasa.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 70/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Francisco Pérez Alcaraz 
contra la empresa Tridesmur S.L.N.E., Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, 
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31/3/2016 a las 10:25 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 31/3/2016 a las 10:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 5, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LJS., y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el primer otrosí digo 
de la demanda con al menos cinco dias de antelación a la fecha del juicio, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con el 
Registro Mercantil e INE.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Tridesmur 
S.L.N.E., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 18 de febrero de 2016.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1670 Procedimiento ordinario 757/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006102

N28150

PO Procedimiento ordinario 757/2015 

Sobre ordinario 

Demandante: Damián Gea Guirado

Abogado: José Gómez Oliver

Demandado/s: Transportes Especiales Molina S.L., Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 757/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Damián Gea Guirado contra la empresa 
Transportes Especiales Molina S.L., Fogasa Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 27-01-2017 a las 9:25 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 27/1/2017 a las 
09:40 del mismo día, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 006 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme 
al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para 
formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los 
demandados para que aporten los documentos solicitados en el segundo otrosí 
digo de la demanda, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Transportes 
Especiales Molina S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1671 Procedimiento ordinario 736/2015.

Nig: 30030 44 4 2015 0005947

N28150

Procedimiento ordinario 736/2015 

Sobre Ordinario 

Demandante: Dolores Bernal Fernández.

Abogado: José López Pérez.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Restaurante Las Vigas, S.L. 

Abogado/a: Fogasa.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 736/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Dolores Bernal Fernández 
contra la empresa Fondo de Garantía Salarial, Restaurante Las Vigas, S.L., sobre 
ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 23/6/2017 a las 9:55 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, a las 23/6/2017 a las 
10:10 del mismo día, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 6 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
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ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el otrosi dice de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Restaurante Las 
Vigas, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 17 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1672 Procedimiento ordinario 775/2015.

NIG: 30030 44 4 2015 0006291

N28150

PO procedimiento ordinario 775/2015 

Sobre: Ordinario 

Demandante: José María Gil Miñano

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandado/s: Grupo Arxilasis S.L., Fogasa Fogasa 

Abogado: Fogasa 

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 775/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de José María Gil Miñano contra 
la empresa Grupo Arxilasis S.L., Fogasa Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 19-05-2017 a las 9:35 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 19/5/2017 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la demandada, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí del requerimiento de documentos, ha lugar a lo solicitado conforme al 
art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados 
para que aporten los documentos solicitados en el otrosi dice de la demanda, con 
la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS

Recábese situación de la empresa a través de las bases de datos con la TGSS 
y Registro Mercantil.

Ad cautelam procédase a la citación de la demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Grupo Arxilasis 
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 16 de febrero de 2016.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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IV. admInIstraCIón loCal

Alcantarilla

1673 Anuncio de suspensión de la licitación del Servicio de Asesoría Jurídica y 
Dirección Letrada del Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia).

1. Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación 

2. Objeto del contrato.

Servicio de Asesoría Jurídica y Dirección Letrada del Ayuntamiento de 
Alcantarilla.

Según el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 26 de 
enero de 2016, se suspende la referida licitación, que fue publicada en el BORM 
n.º 289 de fecha 16 de diciembre de 2015.

En Alcantarilla, a 12 de febrero de 2016.—El Alcalde-Presidente, Joaquín 
Buendía Gómez.
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Cartagena

1674 Anuncio de licitación para suministro de vestuario para el personal 
del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena del ejercicio 2016.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Cartagena.

b) Dependencia que tramita: Unidad Administrativa de Contratación.

c) N.º de expediente: SUL2015/5.

2. Objeto del contrato. 

Descripción del objeto: Suministro de vestuario para el personal del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena del ejercicio 2016. 

División en lotes: Si.
LOTE N.º 1.- CONSERJES DE GRUPO ESCOLAR, ESCUELAS INFANTILES Y 

LABORATORIO MUNICIPAL.
LOTE N.º 2.- BRIGADAS MUNICIPALES, ALMACÉN Y CHÓFERES; 
LOTE N.º 3.- PORTEROS ORDENANZAS; 
LOTE N.º 4.- DEPORTES;
LOTE N.º 5.- SERVICIO MUNICIPAL DEL LITORAL; 
LOTE N.º 6.- POLICÍA LOCAL: CALZADO; 
LOTE N.º 7.- POLICÍA LOCAL: TEXTIL UNIFORMIDAD; 
LOTE N.º 8.- POLICÍA LOCAL: DOTACIÓN;
LOTE N.º 9.- POLICÍA LOCAL: EQUIPAMIENTO BALÍSTICO 
LOTE N.º 10.- SERVICIO CONTRA INCENDIOS.

Lugar de ejecución: Cartagena.

Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2016.

3. Tramitación, y procedimiento de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto.

El Presupuesto de licitación es de 208.458,38 euros.

Importe sin impuestos:.172.279,95 euros

Impuesto sobre el Valor Añadido (tipo 21 %) :. 36.178,73 euros

El presupuesto desglosado por lotes, para la duración del contrato, es el siguiente:
LOTE   1 CONSERJES DE GRUPO ESCOLAR, ESCUELAS INFANTILES 

Y LABORATORIO
22.818,97 euros (Valor estimado: 18.858,65 euros // IVA: 3.960,32 euros)

LOTE   2 BRIGADAS MUNICIPALES, ALMACEN Y CHOFERES 24.358,93 euros  (Valor estimado 20.131,35 euros // IVA: 4.227,58 euros)

LOTE   3 PORTEROS ORDENANZAS 3.940,00 euros (Valor estimado: 3.256,20 euros // IVA: 683,80 euros)

LOTE   4 DEPORTES 25.376,48 euros  (Valor estimado: 20.972,30 euros // IVA: 4.404,18 euros)

LOTE   5 SERVICIO MUNICIPAL DEL LITORAL 5.552,45 euros (Valor estimado: 4.588,80 euros // IVA: 963,65 euros)

LOTE   6 POLICIA LOCAL: CALZADO 23.111,00 euros  (Valor estimado: 19.100,00 euros // IVA: 4.011,00 euros)

LOTE   7 POLICIA LOCAL: TEXTIL UNIFORMIDAD 52.412,06 euros (Valor estimado: 43.315,75 euros // IVA: 9.096,31 euros)

LOTE   8 POLICIA LOCAL: DOTACION 793,52 euros (Valor estimado: 655,80 euros // IVA: 137,72 euros)

LOTE   9 POLICIA LOCAL: EQUIPAMIENTO BALISTICO 22.990,00 euros (Valor estimado: 19.000,00 euros // IVA: 3.990,00 euros)

LOTE 10 SERVICIO CONTRAINCENDIOS 27.104,97 euros (Valor estimado: 22.400,80 euros // IVA: 4.704,17 euros)
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5. Garantías.

No se establece garantía.

6. Criterios adjudicación.

Los establecidos en la cláusula 7.4 del Pliego Administrativo.

7. Obtención de documentación e información.

En página web del Ayuntamiento: www.cartagena.es. Ayuntamiento de 
Cartagena. Perfil del Contratante.

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite: hasta las catorce horas del día en que se cumpla el plazo de 
quince días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio 
en el B.O.R.M.

b) Documentación a presentar: la que indica el Punto 7.3.2 del Pliego 
Administrativo.

c) Lugar de presentación: Unidad Administrativa de Contratación.

9. Apertura de ofertas.

Día y hora señalados en el perfil del contratante: www.cartagena.es

10. Gasto anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

Cartagena, febrero de 2016.—La Concejal Delegada, Isabel García García.
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Murcia

1675 Aprobación definitiva del Presupuesto General de este 
Ayuntamiento para el ejercicio 2016.

El Pleno Municipal de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 25 de 
febrero de 2016 ha acordado aprobar definitivamente el Presupuesto General de 
esta Corporación para 2016, una vez resuelta la reclamación presentada contra el 
mismo durante el período de exposición, que tuvo lugar tras la aprobación inicial, 
conforme al acuerdo adoptado por el Pleno Municipal ordinario de 23 de diciembre 
de 2015. De conformidad con lo previsto en el artículo 169.3 del R.D. Legislativo 
2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se inserta resumido por capítulos el mencionado Presupuesto 
General de esta Entidad Local, integrado por el del propio Ayuntamiento y el 
Organismo Autónomo “Patronato Museo Ramón Gaya”.

CAPÍTULOS Ayuntamiento Patronato
Museo R.Gaya

TOTAL 
AGREGADO

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS     
1. IMPUESTOS DIRECTOS 192.515.000 0 192.515.000
2. IMPUESTOS INDIRECTOS 13.600.000 0 13.600.000
3. TASAS, P. PÚB.  Y OTROS ING. 70.372.511 15.500 70.388.011
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 85.870.169 424.242 86.294.411
5. INGRESOS PATRIMONIALES 5.114.000 100 5.114.100
A1. OPERAC. CORRIENTES (1-5) 367.471.680 439.842 367.911.522

6. ENAJENACIÓN INVER. REALES 3.753.000 0 3.753.000
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.457.727 0 1.457.727
A2. OPERAC. CAPITAL (6-7) 5.210.727 0 5.210.727
SUMA OPER NO FINANCIERAS (1-7) 372.682.407 439.842 373.122.249

B. OPERACIONES FINANCIERAS         
8. ACTIVOS FINANCIEROS 3.189.430 0 3.189.430
9. PASIVOS FINANCIEROS 28.566.203 0 28.566.203
SUMA OPERAC. FINANCIERAS (8-9) 31.755.633 0 31.755.633

TOTAL INGRESO AGREGADO 404.438.040 439.842 404.877.882

CAPÍTULOS Ayuntamiento Patronato
Museo R. Gaya

TOTAL 
AGREGADO

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS     

1. GASTOS DE PERSONAL 122.432.376 0 122.432.376
2. GASTOS CTES. EN BIENES Y SERV. 171.068.412 437.142 171.505.554
3. GASTOS FINANCIEROS 3.876.178 1.900 3.878.078
4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 35.429.295 0 35.429.295
5. FONDO DE CONTINGENCIA 1.854.000 0 1.854.000
A1. OPERAC. CORRIENTES (1-5) 334.660.261 439.042 335.099.303

6. INVERSIONES REALES 30.979.826 800 30.980.626
7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 6.841.719 0 6.841.719
A2. OPERAC. CAPITAL (6-7) 37.821.545 800 37.822.345
SUMA OPER NO FINANCIERAS (1-7) 372.481.806 439.842 372.921.648

B. OPERACIONES FINANCIERAS         
8. ACTIVOS FINANCIEROS 3.189.430 0 3.189.430
9. PASIVOS FINANCIEROS 28.766.804 0 28.766.804
SUMA OPERAC. FINANCIERAS (8-9) 31.956.234 0 31.956.234

TOTAL GASTO AGREGADO 404.438.040 439.842 404.877.882

ESTADO DE GASTOS

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2016
RESUMEN DE ENTIDADES POR CAPÍTULOS

ESTADO DE INGRESOS
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Asimismo y, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 126 del R.D. 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, a continuación 
se incluye el resumen de la plantilla de personal del Ayuntamiento de Murcia, 
aprobada conjuntamente con el Presupuesto:

RESUMEN DE PLANTILLA POR GRUPO Y NIVEL
TIPO DE PERSONAL

Órganos de Gobierno Personal Directivo Personal Eventual Funcionarios Laborales TOTAL
GRUPO NIVEL

------ ------ 29    29

Total 29     29

A1

23    14  14

24    42 1 43

25    13  13

26   4 45  49

28    40 1 41

29    14  14

30  15 1 8  24

Total A1  15 5 176 2 198

A2

22    200 4 204

23    62 1 63

24   3 84  87

25   3 21  24

26    15  15

Total A2   6 382 5 393

C1

13    3  3

15    2 1 3

16    4 3 7

17    156  156

18   9 770 6 785

19    92  92

20   4 13  17

21    19  19

22    202  202

Total C1   13 1261 10 1284

C2

13    1  1

14    5  5

15   4 280 133 417

16    176  176

17    39 1 40

18    199 1 200

Total C2   4 700 135 839

A.P.

13    101 169 270

14    43 135 178

15    1  1

Total A.P.    145 304 449

TOTALES 29 15 28 2664 456 3192

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la presente publicación en el B.O.R.M., según lo señalado en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en relación con lo establecido en el artículo 171.1 del R.D. 
Legislativo 2/2004 antes mencionado.

Murcia a 25 de febrero de 2016.—El Secretario General del Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia.

NPE: A-010316-1675
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes Cañadas de San Pedro, Murcia

1676 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Convocatoria

En virtud de lo dispuesto en los Estatutos, le convoco a la Junta General 
Ordinaria a celebrar el próximo día 26 de marzo de 2016 (sábado), a las 10:30 
horas de la mañana en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda 
convocatoria, en Centro Municipal, Cañadas de San Pedro (Murcia), de acuerdo 
con el siguiente:

Orden del día:

1. Lectura y aprobación en su caso, del acta anterior.

2. Aprobación de las cuentas, si procede, del año 2015.

3. Presupuestos para el año 2016.

4. Informes del Presidente y Presidente del Jurado de Riegos, sobre 
inversiones realizadas y otras actuaciones.

5. Renovación cargos Junta de Gobierno, según estatutos (Presidente, 
Secretario y 4 vocales).

6. Propuesta y ratificación acuerdos de Junta de Gobierno.

7. Solicitud de permuta CYP 2011, S.L.U. a favor de D. Antonio Pardo Díaz.

8. Integración zona “Cabezo de la Plata” en C.R. administración e instalaciones.

9. Ruegos y preguntas.

Dada la importancia de los temas a tratar le ruego su asistencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle.

Murcia, 22 de febrero de 2016.—El Presidente, Ramón Navarro Gómez.

NPE: A-010316-1676
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes Miraflores, Jumilla

1677 Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

Estimado comunero/a:

Por la presente, se le convoca a la Asamblea General Ordinaria de la 
Comunidad de Regantes Miraflores a celebrar el próximo viernes 11 de marzo 
de 2016, a las 17:30 h. en primera convocatoria y 18:00 h. en segunda 
convocatoria, en el salón de actos del Centro Sociocultural Roque Baños, sito en 
Plaza de la Alcoholera, 3, Jumilla, con el siguiente Orden del Día: 

1.- Lectura Acta de la Asamblea General anterior.

2.- Designación de al menos 5 comuneros para la firma y aprobación del Acta 
de la presente Asamblea.

3.- Presentación y Memoria de Gestión ejercicio 2015.

4.- Presentación Informe Auditoría Contable ejercicio económico 2015.

5.- Presentación y aprobación, si procede, Balances y Cuentas de Resultados 
ejercicio económico 2015 y distribución de resultados.

6.- Informe del expresidente de la Comunidad de Regantes.

7.- Elección de Presidente de la Comunidad de Regantes.

8.- Propuesta y aprobación, si procede, presupuesto ordinario de la C.R. para 
el ejercicio económico 2016.

9.- Propuesta y aprobación, si procede, regularización superficies perímetro 
de riego de la C.R.

10.- Propuesta y aprobación, si procede, modificación perímetro de riego 
de la C.R.

11.- Propuesta y aprobación, si procede, renovación contrato entre la C.R. y 
el CEBAS-CSIC para control aguas EDAR.

12.- Propuesta y aprobación, si procede, inicio estudio técnico-económico, 
instalación huerto solar de energía renovable.

13.- Propuesta y aprobación, si procede, convenio colaboración con la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia para cobro deudas de comuneros.

14.- Ruegos y Preguntas.

El Vicepresidente, Joaquín Valero Sánchez.—El Secretario, Francisco Martínez.

NPE: A-010316-1677
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Aguas de Lorca, S.A.

1678 Anuncio de licitación de servicio de detección y localización 
de fugas en red de abastecimiento gestionada por la empresa 
Aguas de Lorca, S.A. Expte.-Servicios-2/2016 Lorca.

1.- Objeto: 

Contratación de servicio de detección y localización de fugas en red de 
abastecimiento gestionada por la empresa Aguas de Lorca, S.A.” Expte.-
Servicios-2/2016 Lorca.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

Tramitación: Según Ley 31/2007. Procedimiento: Ordinario. Forma de 
adjudicación: Abierto.

3.- Duración: 

1 año (1 prórroga de 1 año). Total estimado 2 años

4.- Presupuesto máximo de licitación: 

252.193,40 € (I.V.A. no incluido)/Año. 

504.386,8 euros (IVA no incluido)/ Total los 2 años estimados.

5.- Garantía provisional: 

No se exige

5.- Garantías: 

Definitiva: 5% del importe de la adjudicación del contrato 

6.- Clasificación contratista: 

No.

7.- Obtención de documentación e información: 

En el “Perfil del Contratante de Aguas de Lorca, S.A.”, www.aguasdelorca.com

8.- Lugar de presentación de proposiciones: 

En el Registro General de Aguas de Lorca, S.A., sito en Lorca, Calle Príncipe 
Alfonso, n.º 2 CP 30800 Lorca, Tlfno 968 477110 y Fax 968 470079.

9.- Fecha límite de presentación de proposiciones: 

Hasta las 12 horas del día 1 de abril de 2016.

10.- Apertura de proposiciones: 

Se comunicará a los licitadores y se publicará en el perfil del Contratante de 
Aguas de Lorca, S.A.

Lorca, 9 de febrero de 2016.—El Director Gerente, Francisco Quesada 
Fernández.

NPE: A-010316-1678
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